
DE CHILE
DE SATUD

sant¡aeo, 3l JUL ZB{)j
VISTOT estos antecedentes; el D.S. No 22, de fecha 20

de abril de 2007, del Ministerio del Trabajo y previsión Social, que aprueba ei negtamánto
Particular y crea el serv¡cio de B¡enestar de la superintendenciá de ialud, publicádo en el
Diario oficial el 30 de junio de 2007; el D.s. No 28, del 27 de mayo de 19ó,i, de¡ Ministerio
antes. ¡ndicado, que aprueba er Regramento Generar para ros Servicios de Bienestar
Fiscalizados por la super¡ntendencia de seguridad social; la Resolución N" 520 de ra
contraloría General de la República; el Decreto supremo N" 1lg, del Ministerio de salud,
de 2006, y

der D.s. No 28, de 1ee4, er ,","::,niJffH"o3;fi:tÍ:::J?:I¿1'.ff'rXT".'i*:
superior de la Institución, de conformidad a las disposiciones legalei y reglamentarias
v¡gentes, d¡cto la s¡guiente:

RESOTUCIóN:

1,- RATIFICA DESIGNACIóN en et cargo de Jefe der
servicio de B¡enestar, a contar .del 10 de julio de 2007, a Doña Janina oliváres péndola,
RUT N -0, Fiscalizador, grado i2o E.O.F.

20 Doña Janina Olivares péndola deberá desempeñar
las func¡ones encomendadas en los artículos 30o y 31o del D.S. No 2g, de 1994.

RATIFTCA DESIGNACIóN
SERVICIO DE BIENESTAR
QUE SE rNDrCA.

EXENTANO 7 45

Y COMUNÍQUESE

PATMA
DE SALUD

COMO JEFE DEL
A tA FUNCIONARIA

Dístr¡buc¡ón
- Subdepartamento de Recursos Humanos
- Subdepartamento de Contabilidad
- Servicio de Bienestar
- Interesada (Janina Olivares péndola)
- Oficina de Partes.




